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JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA RENOVACIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS EN EMPRESAS TURÍSTICAS
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU.



1. EMPRESA BENEFICIARIA.

	Nombre o Razón Social
	[bookmark: Texto3][bookmark: _GoBack]     

	N.I.F/C.I.F.
	[bookmark: Texto4]     

	Domicilio
	[bookmark: Texto5]     
	Localidad
	[bookmark: Texto6]     
	C.P.
	[bookmark: Texto7]     


 
2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN.

Si la justificación se presenta por medio de una persona representante, se debe marcar obligatoriamente una de las dos opciones.

|_| Declaro que actúo en representación de la entidad beneficiaria de la subvención y que dispongo de la documentación que así lo acredita, pudiéndose ser exigida la misma por el órgano gestor de la convocatoria en cualquier fase del procedimiento.

|_| Acredito que actúo en representación de la entidad beneficiaria de la subvención y, a estos efectos, aporto la documentación acreditativa de dicha representación.


3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES.

	NIF
	[bookmark: Texto266]     

	Persona de contacto
	     

	Dirección
	     
	Código postal
	     

	Localidad
	     
	Provincia
	     

	Correo electrónico
	     

	Teléfono
	     





4. ACTUACIONES PARA LAS QUE SE CONCEDIÓ LA SUBVENCIÓN







	
Actuaciones subvencionadas

	Importe realizado (I.V.A. excluido)

	[bookmark: Marcar98]|_| 	Adquisición de electrodomésticos
	     

	[bookmark: Marcar99]|_| En su caso, gastos de transporte e instalación y retirada del electrodoméstico antiguo
	[bookmark: Texto267]     

	TOTAL
	[bookmark: Texto268]     




5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

La justificación se presentará obligatoriamente de manera telemática a través del Registro General Electrónico. En la ficha de ayuda correspondiente a esta subvención se ha habilitado un acceso.

[bookmark: Marcar81]|_| Memoria final detallada y descriptiva de las inversiones realizadas y en su caso, de las desviaciones que se hayan producido respecto al proyecto inicialmente previsto.

[bookmark: Marcar106]|_| Ficha con las características del equipo o electrodoméstico a sustituir y del nuevo, en la que se justifique el ahorro energético obtenido.

[bookmark: Marcar102]|_| Relación detallada de las facturas presentadas (agrupadas por conceptos subvencionables, ordenadas y numeradas por fecha, con identificación de proveedor, CIF, número de factura, fecha de emisión, importe sin IVA, total pagado, fecha de pago y forma de pago), conforme al modelo disponible en la ficha de ayuda. (en formato Excel).

[bookmark: Marcar84]|_|  Facturas correspondientes a las inversiones realizadas, que serán conforme al reglamento de facturación vigente que regula las obligaciones de facturación y que debe estar emitida, en todo caso, a nombre de la empresa beneficiaria de la subvención.

[bookmark: Marcar85]|_|  Documentos bancarios justificativos de los pagos realizados.

[bookmark: Marcar103]|_|  Fotografías de los equipos sustituidos y de los subvencionados.

[bookmark: Marcar104]|_| Acreditación documental, material y/o gráfica (fotografías, copias, captura de pantallas) del cumplimiento de la obligación de información y publicidad de la financiación de la acción subvencionada en el marco del PRTR conforme se establece en el anexo III de requisitos y obligaciones específicos MRR. 

[bookmark: Marcar105]|_| Copia del justificante emitido por el distribuidor de los electrodomésticos de que los aparatos sustituidos son recogidos y procesados de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.


6. DECLARACIÓN SOBRE LA FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCIÓN

	  ORIGEN (fondos propios, otros recursos, otras subvenciones etc.)
	IMPORTE

	     
	    

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     




7. DECLARACIÓN RELATIVA A LA CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS.

La información sobre la normativa que es de aplicación respecto a la cesión y tratamiento de datos, en particular el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) se encuentra en el Anexo II de la convocatoria. 

[bookmark: Marcar78]|_| He sido informado sobre la normativa en relación con la cesión y tratamiento de datos que figura en el anexo señalado en el apartado anterior.


10. FECHA Y FIRMA.

Este documento deberá ser firmado con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación suficiente de la empresa solicitante de la subvención. 
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[bookmark: Texto85]Firmado:      
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